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: ro cuan , | 
5 ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPI En la ciudad de San 

6 TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito, 

7 DE LA SOCIEDAD ANONIMA METAL Capital de la Repú- 

$ MECANICA "SAM".- blica del Ecuador, 

y CUANTIA: S/.35'000.000,00 hoy día Miércoles - 

10 Dí 3 Copias.- diez ( 10 ) de Julio 

11 de mil novecientos no 

12 venta y uno, ante mi, 

13 doctor Nelson Galarza 

14 Paz, Notario Décimo Séptimo de este Cantón, comparece 

15 el Ingeniero Johrry Jarrín Jara, en su calidad Ce Gerente] 

16 General de la Ccmpañía SOCIEDAD ANONIMA METALMECANICA 

17 " SAM ", debidamente autorizado por la Junta General Uni 

18 versal de Accionistas de dicha Comvañía, conforme cons 

19 ta de los documentos que como habilitantes se acompañan 

20 a la presente escritura. - El compareciente es de nacio 

. nalidad ecuatoriang, domiciliado en esta ciudad;” de esta 
21 , 

2 do civil casady/ mayor de edad, capaz para contratar y 

23 contraer cualesquier clase de obligaciones, a quién de- 

23 conocerle doy fe, y me pide elevar a escritura pública 

. el contenido de la siguiente minuta que hoy me presenta 

6 y que dice como sigue:- SEÑOR NOTAR IO0:- 

27 En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar 

55 una cuyo tenor es el siguiente:- COMPARECTIEN   
  

M.V. * 

 



TES o :-  Comparecen a la celebración de esta Escr ritura 
  

ty
 Pública de aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

  

SOCIEDAD AÑONIMA METALMECANICA " SAM “y el señor Inge 
  

7 

niero Jghnny Jarrín Jara en su calidad de Gerente Gene 
  

ral a 1a mencionada compañía, según lo ¿Uredita el nom 
  

bramiento que se adjunta, mayor de edad, de estado ci- 
  

vil casado, de nacionalidad ecuatoridna, domiciliado en 
  

esta ciudad de Quito, debidamente autorizados por la - 
  

Junta General Universal de Accionistas de la Compañía, 
  

10 
de veinte de Marzo de mil novecientos noventa y uno.- 
  

11 
ANTECEDENTE S:-  a).- SOCIEDAD ANONIMA METAL 

A NA rc 
  

12 

MECANICA " SAM " se constituyó por escritura pública o-_ 
AO EEDNERE- DEV RS a RA MSN ALAN e E A Ari UA A 

  

torgada ante. la Notaria Segunda del Cantón Quito.,.Doecto A 

  

14 
ra Ximena Moreno de Solines, el veinticinco de Noviembre 

  

  

15 
de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Regis 

A PRARORAS PIO LSSI IES A E AR E CARR cr 'aferd y755, setárts, sy A A e .. 
  

16 

17 

18 

19 

20 

tro Mercantil del Cantón Quito el diecinueve de Diciem 
  

bre del mismo año con un capital social de UN MILLON DE 
  

SUCRES/ ( S/. 1'000.000,00 ).- b).- El guatro de Octu- 
  

bre de mil novecientos ochenta y cinco, ante la Notaria / 
  

Segunda /del Cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Soli- 

  

nes, SOCIEDAD ANONIMA METALMECANICA " SAM " aumentó su car 

  

pital social en la suma de CATORCE MILLONES DE SUCRES ¿- 
  

( s/. 14'000.000,00 ), es decir. de UN MILLON DE SUCRES 
  

( S/. 1'000.000,00 ) a QUINCE MILLONES DE SUCRES ( Ss/.15' 
  

000.000,00 ) y reformó sus Estatutos Socialed. - Esta es 
  

critura fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
  

Quito ey” tres de Diciembre de mil: novecientos ochenta y 
    7 

. 

cinco/- C).- La Junta General Extraordinaria y Univer-     
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saln de Accifonistas de SCCIEDAD ANONIMA METALMECANICA - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 

> . k Val lesión celebrada/el veinte de Marzo de mil- 

3 ndteclontós noventa y anol resolvió por unanimidad - 

4 Ámentar [el capital social de la compañía en la suma- 

; de TREINÍA Y CINCO MILLONES DE SUCRES ( S/. 35'000.000% od 

, tomándolos de la cugrta Superávit por Revalorización - 

7 de actibos rijos Ln la suma de VEINTIDOS MÉLLONES DE - 

$ SUCRES ( S/. 22'000.000,00 ) y aumerarioJen la suma - 

9 de TRECE MILLONES DE SUCRES ( 5/.13'000,000,00 ) y - 

to yAformar los Artículos Tercero,/ Séptimo / Décimo Cuar - 

5 to literal £) yA Vigésimo Séptimo literal SV, Vigésimo-. 

12 Noveno literal er Á Trigésimo Tercero numeral creces, 

13 del Estatuto Social, todo esto en la forma que consta 

14 del acta respectiva, cuya copia certificada se adjun- 

15 ta a fin de que usted señor Notario, se sirva agregar- 

16 la como parte de esta escritura pública.- AUMEN- 

17 TO | DE CAPITAL Y REFORMA -—- 

18 D E ESTATUTOS :- La Junta General Extraor- 

19 dinaria de Accionistas de veinte de Marzo de mil nove- 

2 cientos noventa y uno resolvió aumentar el capital so- 

21 cial de la Compañía en la suma de TREINZA Y CINCO MI - 

» LLONES DE SUCRES ( S/. 35'000.000,00 Y tomando para - 

23 el efecto la cuenta de Superávit proveniente de la re- 

24 valorización de activos fijos de la compañía, en la su- 

25 ma de VEINTIDOS MILLONES DE SUCRES ( S/. 22'000.000,00 

26 y numerario en la suma ag TRECE MILLONES DE SUCRES - 

27 ( S/. 13'000.000,00 ), dor manera que del actual monto 

28 de QUINCE MILLONES DE SUCRES ( S/. 15'000.000,00 ) as-     
  

r
r
 

a,



ciende él capital social a la suma de CINCUENTA MILLO- 
  

un
 NES DE SUCRES ( S/. 50' 000. 000, ¡90 ), el mismo que se en 2   

o e 

cuentra dividido en cincuenta mil acciones ordinarias 
  

de UN MIL SUCRES ( S/. 1.000,00 ) cada una y repartido 
  

entre los accionistas de la forma constante en el Cuadro 
  

de Distribución de Capital Social según consta del Acta 
  

de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis 
  

tas que es parte integrante del presente instrumento.- 
  

  

10 

11 

La misma Junta General Extraordinaria, decidió también 

reformar los estatutos sociales en sus Artículos Terce- 
  

o, (Séptimo, Pécimo Cuarto literal f), Vigésimo Séptimo 
  

literal 91% Vigésimo Nóveno literal e) dy Trigésimo Ter- 
  12 

cero numeral trece, laz como se desprende de la copia 
  

certificada del acta en referencia, que es parte inte- 
  

grante de esta escritura y que usted señor Notario se- 
  

16 

17 

18 

19 

servirá agregarla.- Se deja constancia expresa de que 
  

todos los accionistas que suscriben el presente aumento 
  

  
de capital son de nacionalidad ecuatoriana./ DOCU 

MENTOS HABILITANTES :- Se agregan a 
  

la presente minuta los siguientes documentos habilitan- 
  

tes: UNoO:- Copia certificada e inscrita del nombra 
  

miento de Gerente General a favor del señor Ingeniero 
  

Johnny Jarrín Jara.- DOS :- Copia certificada del- 
  

Acta de Junta General de Accionistas de SOCIEDAD ANONIMA 
  

METALMECANICA " SAM", celebrada /e1 veinte de Marzo de 
  

mil novecientos noventa y uno. Usted señor Notario se 
  

servirá añadir las demás cláusulas de rigor para la per 
    fecta validez de esta escritura.- firmado).- Señor-_. o AA Pa     te + a 

o e F Mea, 
rg 

  

A



4d ea 

uN PF, 

doctor Ah Rodrigo Garcés Velalcázar.- - Abogado - 

k
e
 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

> ab Fedro de Abogados de. Quito, con matrícula 

3 Arona número dos mil setecientos treinta y 

4 / dos.- Hasta aquí la minuta que queda elevada - 

5 a escritura pública con todo el valor legal.- 

6 Para el otorgamiento de la misma, se observaron 

3 todos los preceptos legales del caso.- Y, leída 

$ que ha sido integramente la presente escritura - 

y por mi el Notario al compareciente, éste para - 

10 constancia se ratifica y firma conmigo en uni- 

11 dad de acto, de todo lo cual doy fe.- Así co- 

15 mo de qué, a la firma de la misma dicho  compa- 

13 reciente me presentó su respectiva cédula de ciu 

14 dadanía, para su debida y cabal identificación, 

15 de lo que también hoy doy  fe.- firmado).- Se 

16 ñor_ Ingeniero  _Jobnny_ Jarrín dara Za nombre—— 

17 en_ representación dela compañía - SOCIEDAD—A 

18 NOMIMA  METALMECANICÁ . "_SAM LL on su-——calidad—de 

19 Gerente. General, /Cédula de Ciudadanía  —_número die 

20 cisiete- cero tres. cuatro. tres-—uno—osekho—eeshke- 

21 cero.- (CC. deC. N* 17-03431388-0 ),-_ firmado),- _El 

22 Notario Décimo Séptimo de este Cantón, señor -— 

23 doctor don Nelson Galarza Paz.“ DOCUMEMN 

24 TOS HABILITANTES«- Los documentos 

25 que por su naturaleza son absolutamente necesa= 

26 rios para habilitar _ la escritura de Aumento de 

27 Capital que antecede, son la copía del nombra 

28 miento y la copia certificada del Acta, los que dicen:     
  

 



Y
 

  

  

+ 

Cato, 4 de enero de 121 oda 
EN t , 

j 

(4 e 

/ ' 
Señor ingeniero ; 

JOHRBOY JARRINM JARA f e 

Presente 
l 

Piomia consideraciones: o. l 

ciaoleme manifestar quel la dunta General de fccionistas] odo la 

ompañla SOCIEDAD ANGATMA METALMECANJTEAN "SAR", rermpiacidos 

“aro de 19%1, resolvi0 nombrar a usxled pare quer o rtison 

de Berente General de la compañia per elo lego ta bo 

contados a partir de la presente teche o de fico cpm 

presen nombramiento en el. Registra Hercantid, La represen 

tación Jenal de la compañia ejerce el  berente  benerali de la 
Í 

M1iMa. ' 
pr 

; 4 ha 

] l , 
neo deberes y atribuciones se encuentran detallados len cla Se 

escritura de constitución de la compañia, celebrada en la Notaria . 
Segunda del Cantón fuito., el dia 4 de octubre de 1983 e inscrita po 

en el Registro Mercantil de esta ciudad, el día 3 de diciedpre de. 
> 4 

12933. . : 
de a 

fientamente, A 
E E 
q Ñ 
y Ae 
y $ 

  

  
Ml ó 

- i e Econ. Gustavo Jarrin Jara a ES 
PRESIDENTE Y co 

, 

    

    

        

+? 

Agradezco y ES nombramiento precedente. 

/ Vr y 

7 
> Go 

>) 

7 

: mota ie E «l 

de 0 

rd eds bout aq 

. , 4 . 
Irujo son daras Jara Lon 

. t 

  
   

    

y ” _- y q 7 ¿ 

e Caritas, a 

IÓ 2% de 

Aa FA, pap 

  

  
EL RETIETRADOE 
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7 cd 

XTRACURDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
IMA METALMECANICA sam” CELEBRADA EL DIA 20 DE 

MARZO DE 1991 .- | 

       

  

ACTA DE JUNTA GENERA 
COMPARIA SOCIEDAD AN 

a lus 20 dias del mes de Narzo de 1231, a las 

loca A 2  »fiícinas de la Compañia situadas en la 
Fanamer]cana Ly se instale le Junta General Extraordinaria 

Y LniveEra. y Accionistas de la compañia SOCIEDAD ANONIMA l a a 

METALMECANICA 7 ty de soperdo a lo dispuesto en ez Art EG de la Ley 
+ ES todo el apltal Suscrito Y 

  

de Coma, E. ema mr :211 

pagado, decia los Acciomisclas señores! so 
“a 

/ G ] /, 

ing*<formnre  JFarrin Jara, propietario de 5. /2<U0%agciones ordinarias y 

nominativas de 1 mil sutcres cada Lina; 

  

Alez "Costa Miranda, propietario. ode 1.330 ordinarias Y 

nominat1ivas de an mil sucres cada ma: 

Hornañ “iDigiescor Áreos, cropietario de 1.2300 

naminativas ode tan mil cucres caca una; 

t 4 La
 an mn 

p
o
d
 

. 

3 ñ u ordinarias y 

Maruol Etteverria Gavilánez, propietario de iones ordinarias 

4 

1 
Y nominativas de lin mil sucres cada una; Y, 

  

ita t car Tara, propietaria de 4.000 acciones ordinarias y 

mminatlivac dde Un mil cucres cada una. 

Preside esta fanta General cl señor Economista Gustavo Jarríin Jara, 

Presidente de la Compañía y acta Como 2ecl ll lo el señor Ing. Johnny 

a
s
 

Gi
 

2 dl y 

c(Jarrin Jara en su calidad de Gerente  G: ñ
 D r de la Compañia. Á 

Continuar 1ón se tranecribe el anico Sunte del orden del dia 

cPpropuesto, el mismo que es sprobado por imanimidad; 

loe fumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Secretaria deja constancia de que se encuentra presente o totalidad 

del capitel suscrito y pedordo de la compañia. Con estos antecedentes y 
con la aceptación (de las accionistas presentos 3 O rotede. a tratar 

embre el orden del dia 

AUMENTO DE CAPITAL .- 

El Inc.  Jobmnv  Jarríin Jara Loma la palabra Y manifiesta que 5 
conveniente eievar el capital social de la compañia, boda vez que 

existe un PUperávil por  Revalorización de  Atitivos Fijos, como. se 

desprende del balance cortado al o 1 de Diciembre de 12390, en el cual 
consta también la Cuenta Aportes para Puluras Capitalizaciones. ÁA este 

respecte Pregana un, atimento del capital de la compañia en. TREINTA Y 
=> . A : 

La Tea en consecuencia 
E Zi, MNLLÓMES DE SUCRES (3. 

tualmente tien. CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 
(3/. 50'000.000,00%, —destacando que para cumplir con los requisitos 
extgidos por la Ley, es necesario que ds Junta General Extraordinaria 

de Accionictas ro de sumento de capital, asi como la 
reforma Je los ES lales en los artículos pertinentes, cono 

TE Él capital. Fara el efecto, se manifiesta 

Me a t E 

CAN mid. LI INES DE SIDORES =/ FO a 000.000, lo que ES, AC ept ado por 

los accim Fara '= . 
y pa 

Cir yr emy y 

J



+ 

quie oda Vez Lo Z DIA LO ZEVC AE O cCEiores ¿ 
const ntes ey a cient »riración cha ad11v03 11J03£ de la 

Proiporcianez? BoOCIoOnarias deben 

C1aA ENDPI2Za 
el derecho preterente de do aLeionistas ET Ed 

  

mantenerse lgquales, o 

  

      
IA 2 o, hos pao ; o a Le - mn me > - Ld o . o e 

A COn iNuac ión Ens E al Lodo ma E amd de dinatribuncian E 

alimen de capital Che Aa, DIME THE SE Smmete A 

  

consideración de los 520050 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 
ACTUAL QUE QUE - TOTAL ACCIONES 
PAGADO AUMENTA AUMENTA | 

SUPERAVIT  /EN 
REVALORIZ. / NUMERARIO 
ACTIVOS o 

  

ALEX y / y /. 
COSTA / — 11980.000  2'904.000.  1'716.000 '£00 000 6.600 

1 £ : 
/ ¿ f . Dd 

HERNAN / / / y , 
OLGIESER 1:s00.000Í 2:640.000 1:560.000 / 6000.00 6.000 

MANUEL. r [ : L : 
ECHEVERRIA 1'500.000 | 2'200.000 1,300.000/ 5000600 5.000 

A 7 : A 

GUSTAVO o Ll 
JARRIN 4* 000.000 3'467.000 12'334.000 12.234 

JOHNNY l - | 
JARRIN y 5'720.000 ¿: 238289. 0004 4357 .000 * 19066 .000 19.066 

z É — AT A A A A A e e e e A A A A A A A A A A A A A e e e e 
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poro do cual residir emitir 

13 CE VENA LAA A ln 

  

REFORMA DE ESTATUTOS 

    

  

    

   

  

tanitie 

alimen Lo 

lis E 
siduie ate forma 

de la Compañía ES 
dividido en  cincua sariz 3 

un mil _sucres AY E erp. reco uno (OGOLI al 
incuenta mil FL ia lusivea. Manjf esta también ue. 23 
nvenlente relormar es A Bécimo Cuarto fiteral f3, 

Vigésimo /Séptimo litera 35 qe 3 2 117 Bréy Vridés ino 
Tercero mena trece de los Estatutos sociales, pera lo cual clglere 

E
 

n ta elo diag. ammm 
de capital aprobada, Da vi SEDA 

r
n
 tn
 

Ma
 

y 

Z
o
n
a
 

LL
 

pa 1 
m
e
 

Y u
y 

M
l
 

pu
t EL LE A EST EA Cami th: 

belt AER Carrá e<bcial. — El capital social 
Jn ao 4 fail dones e CE ES 20 000 000,007, 

A rE ; vominaL1lvas 
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de la Compañia, dirá! El Artirilao Tercero, 
E 

j 
, 

ETD O La compeñia tiene como objeto la 

eR eS A A mn 
y 

GA 
PAcCiIón do pr due tino 

1 1 

"ARTÍCULO TERCERO. - DES a 
importación, procesamiento inducilrial y comorciali 7 

de. TErrEtErTa MTRS rarcticicación en la constitución 
de otr sociedades, aumentos de capital en compañiz tentes; la 

NA RR O ER ARMA e 

  

           

 



  

  

% 

L
e
 

4 

  

p
o
 

m
0
)
 

0
4
 

F
L
 ps
 

dr
 

3
 

ps
 q
u
 

e
S
 

pa
 is
 

H ah
a 

mn
 

cu
   

  

  bo
s 

| 
2 

£L
 bn 3 di 44 ha q 

o 
om 

« 

      

El iitenal fI del Art. Decimo Cuarta, reterente a las atribuciones y 

deceres de la Tfunta General, dirá: 7f: Ant zar al Presidente ví al 

Gerente General de la compañía la renliz n de actos o» celebración 

de contratos, cuando la cuantia de 123 0 gaciones sociales que de 
ellos se deriven, exceda de cuatri Mi salarios minimos vitales 

generales” 

El literal 9? del Ari. Migesimo Séctimo, referente a los deberes y 
atribuciónes dél Directorio, dirá: “32 Autorizar al Gerente General de 
la compañia la realización de actos o celebración de contratos, cuando 

la cuantia de las obligaciones sociales que de ellos se deriven exceda 
de un mil quinientos salarios minimos vitales Jqenerales, a no ser que 

 21l Gerente General intervenga conjuntamente con el Presidente de la 

Compañia, en cuyo caso n:/ se Tedguerirá de esa. autorización, pudiendo 

mm nrmbligar a la compañía hasta por dos mil duinientos salarios minimno0s 
vitales generales. Sobre este monto el Directorio podrá autorizar 

Hasta cuatro m11l salarios mínimos vitales generales, autorización que 

coodrá ser enviada vila télex o fax, sin per3ulcio de posterior 

“ratificación en nota debidamente suscrita” 

Nowverun referente a las 

la compañia, en adelante 
te General las obligaciones 

a <=ceda de un mii quinientos 

a 1 s 3 (dos mil quinientos salarios 
¿minimos vitales generales, salvo que el Gerente de la compañía haya 

sido autorizado por el Directorio de la compañia a obligarla por hasta 
2 cuatro mil salarios minimos vitales generales” 

  
it 

10
 

14
 

 



Mo habierdo otro asunto due tratar, el Presidente concede mM Tecna 
pará la elaboración de la presente acta, la misma que luego de 
redactada Y leida, es aprobada por unanimidad en todas us partes 

dándose por conclutde la sesión a las veinte horas. 7 
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ALEX COSTA MI 

  

   

  

—FOHNN  ARRIN-ÍARA 
RAL —- SECRETARIO 

Ln E ¡Gengral/ vale, Lo certifico. 

  

GER PE-GEMERAL = SECRETARIO 

       

  

   

o AA SS . 

Certifigó que es fiel Popia del ariqinal. / 

  

in Jarí 

SECRETARIO 

  

> A 

2. que, 
2 . vanos 
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torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
EUITIO 

lio de mil novecientos noventa y uno.- 
  

  

  

  

lor a 
Yo, Gatarz?   

0 
0 
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Q- ECUADOÉ: 

  

  

  

RAZON :- Tomé nota al margen de la matriz de la pre- 
  

sente escritura pública que se aprueba mediante Resolu- 
  

  

ción N* 91.1.1.1. 1431, del 16 de Agosto de 1.991, de 

la Superintendencia de Compañlas. - Quito, a 20 de 
  

agosto de 1,991, 
  

  

  

  

  

  

   NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

  

  

  

  

  

      
 



RAZON: De conformidad con lo ordenado por la Superinten- 

dencía de Compañías Nro. 91.1.4.1.1431 de 16 de agosto de 

1991, tomé nota del Aumento de Capital y Reforma de Istatu 

tos otorgada ante el Notario Dr. Nelson Galarza el 10 de 

julio de 1991, «¿ii la Compañia (OCILNAD AMONIMA METAL MECANI 

CA SAM, al margen de la escrítura de constitución de la - 

misma otorgada en esta Notaría el 25 de noviembre de 1983.- 

quíto, a dos de septiembre de mil novecientos noventa y 

uUnRO e » 

  

     Drá, Ximena de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

   

 



ta fecha queda inscrito el presente “ocumento y la “esolución nú 
DO 

A 

  

mero mil cuatrocientos treinta y uno, del señor intendente de com- 
    

á | pañías de duito, de 16 de agosto de 1991, bajo el número 1676 del 

1
d
?
 

<s
 

10 

11 

13 

14 

1S 

16 

17 

18 

19 

  

Registro Mercantil, toma 122.- 5e tomó nota al margen de la inscri p=- 

  

_ ción número 1209 del Registro Mercantil, de diez y nueve de diciem y 3 

  

bre de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 2862vta+, tomo 114 
  

Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura públi 4 r 

  

ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la cómpañía 
  

"SOCIEDAD ANONI,A “ETALMECANICA SAM", otorgada el 10 de julio de 
  

1991, ante el notario décimo séptimo del cantón, Ur. Nelson Galar- 
    

za Pax.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero 
  

de la citada ¡tesolución, de conformidad a lo establecido en el 
  

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro O0fi- 
  

cial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Reperto- 

rio bajo el número 13932.- Quito, a cinco de septiembre de mil 
  

  

  

  

j ¿ 

novecientos noventa y uno.- El REGISTRADOR. - YY 4 A 

E a n ! 2, : Z : 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
  

 


